
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 
 

CONSTANCIA: Doy cuenta que transcurrió el término establecido por el Inciso 06 del 
Artículo 108 del Código General del Proceso, sin que el demandado compareciera para hacer 
valer sus derechos dentro del presente proceso. Así mismo la dejo en el sentido de indicar 
que el anterior documento fue allegado el día: 02/03/2022 y 07/07/2022. Pasa a despacho 
del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 12 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO            : EJECUTIVO 
RADICACIÓN       : 630014003005-2019-00784-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y como quiera que ya el término establecido por el 
Inciso 06 del Artículo 108 del Código General del Proceso, sin que él demandado 
compareciera para hacer valer sus derechos dentro del presente proceso, el despacho 
procederá de conformidad con lo señalado por el Inciso 07 de la misma normatividad.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se pudo advertir que la inclusión de los datos de la 
parte demanda se efectuó en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el día 01 de abril 
de 2022, en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de fecha 03 de diciembre de 2021.  
   
En consecuencia, este despacho dispone a designar de la lista de auxiliares de la justicia 
como CURADOR AD-LITEM; a la doctora JUAN PABLO PEREZ DIAZ, quien se localiza en el 
correo electrónico: asesorias.integrales00@gmail.com; a efectos de que se surta la 
notificación respectiva en el presente proceso. 
 
Para tal efecto, envíese por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES la 
comunicación a la Profesional del Derecho,  informándole  que el cargo es de forzosa 
aceptación y que lo deberá asumir  dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
presente comunicación. 
 
Finalmente, se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y en 
consecuencia de ello se dispone que se proceda por parte del Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, Quindío, a remitirle el 
link para acceder al proceso digital para su respectiva revisión, al correo electrónico 
reportado en el registro nacional de abogados.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	17	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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